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1.Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por compartir y divulgar Información 
reservada y clasificada del proyecto en los diferentes 
componentes de la estructuración (predial, 
ambiental, social, tecnico, juridico, economico, 
financiero y riesgos)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

1

Todos los colaboradores de la Agencia,  salvaguardan la información para la gestión de las actividades a su cargo,  cada vez que se requiera, de 
acuerdo con los lineamientos de la política de seguridad y privacidad de la información GTEC-PT-001, con el fin de proteger los activos de la 
información y evitar la revelación, o mal uso de la información sensible para la entidad, que pueda beneficiar a un tercero, especialmente en la 
estructuración. Las herramientas para la ejecución del control, así como sus evidencias se disponen en la directriz "PSI 2. Gestión de Activos de 
Información", del ítem "7. Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información" de la mencionada política. En caso de incumplimiento a la 
salvaguarda de la información, de acuerdo con lo estipulado en esta, se evaluará de acuerdo con el impacto generado y al criterio de las instancias 
de control, pudiendo éste, ser aplicado con medidas correctivas administrativas, disciplinarias, penales o legales.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio  a nombre propio o de 
terceros por suministrar, modificar o eliminar 
cualquier tipo de información que pueda dar 
ventaja(s) a una(s) firma(s) en particular antes o 
durante el desarrollo de los procedimientos o 

2

La Vicepresidencia de estructuración solicita, cada vez que se requiera de acuerdo a los procedimientos de la Entidad, la suscripción del compromiso 
de transparencia y confidencialidad TPSC-F-007, con el fin de asegurar el conocimiento y el compromiso de cada uno de los contratistas y 
funionarios de la Entidad en cada una de las clausulas establecidas en el documento. Evidencia de esto reposa en las hojas de vida de los 
servidores públicos, los expedientes de los contratistas y el repositorio de Sharepoint "Banco de evidencias".

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por dar acceso a la información en los 
diferentes repositorios de información (SharePoint, 
OneDrive, Orfeo, PC).

3

Los financieros de la Vicepresidencia de Estructuración,  someten a reserva legal el modelo financiero, cada vez que lo reciben y/o entregan por 
parte de los originadores y estructuradores de las diferentes iniciativas, o es requerido por los Entes de Control, de acuerdo con la Ley 1508 de 2012 
y el Decreto 1082 de 2015, el cual se envia por correo electrónico o con la respuesta al requerimiento realizado de manera incriptada. Así mismo, la 
entidad cuenta con el Índice de Información Clasificada y Reservada (GEJU-F-033), con el fin de evitar la revelación, o filtración de información que 
pueda beneficiar a un tercero, al generar una competencia desleal. Como evidencia, reposan las respectivas actas firmadas por las partes, en la 
entrega del modelo. En caso de incumplir con la reserva legal de este podría generar problemas con el proceso de licitación y un daño al riesgo 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

4. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros para aprobar la estructuración de un 
proyecto haciendo uso del poder en la relación entre 
el originador y evaluador.

4

La Vicepresidencia de estructuración, GIT juridico de apoyo a la estructuración y GIT de contratación pública realizan y actualizan por cada proceso 
el modelo del contrato de la consultoria,  con el fin de establecer clausulas que evitan la divulgación de información por parte del estructurador y el 
interventor y se asegura la entrega del informe final conforme al formato GCOP-F-011. Como evidencia se encuentra los correos electrónicos entre 
las areas, el formato GCOP-P-009 y sus anexos, radicado en el sistema documental ORFEO para dar inicio al proceso de contratación y el formato 
GCOP-F-011.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

5. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros para aprobar o modificar la estructuración 
de un proyecto haciendo uso del poder en la relación 
entre el Estructurador y el interventor.

5

La Vicepresidencia de estructuración, GIT juridico de apoyo a la estructuración y GIT de contratación pública realizan y actualizan por cada proceso 
el modelo del contrato de evaluación,  con el fin de establecer clausulas que evitan la divulgación de información y la parcialidad y subjetividad de 
los informes por parte del evaluador. Como evidencia se encuentra los correos electrónicos entre las areas, el formato GCOP-P-009 y sus anexos, 
radicado en el sistema documental ORFEO para dar inicio al proceso de contratación.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

6. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por dilatar el inicio de evaluación de las 
iniciativas privadas conforme a los tiempos de ley.

6
El supervisor del contrato de la consultoria revisa una vez culminado el objeto del contrato, el cumplimiento de todos los compromisos, con el fin de 
garantizar que se cumplieron con las obligaciones contractuales y presupuestales . Como evidencia se encuentra el formato GCOP-F-011 radicado 
en el sistema documental ORFEO al Coordinador GIT contratación.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

7. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por rechazar la prefactibilidad de un 
proyecto a cambio de beneficiar a otro originador.

7

El Gerente del proyecto encargado del area especifica  y la Vicepresidencia de estructuración cada vez que se requiera un ajuste o actualización por 
parte de las entidades competentes de los componentes de la estructuración,  registran en el expediente los soportes y la trazabilidad de estos son 
incluidos en la bitacora,  con el fin de evaluar la pertinencia del cambio, asi como garantizar su registro y trazabilidad, de acuerdo al procedimiento 
de SEPG-P-001. La evidencia del control se encuentra en el sistema documental ORFEO y en la bitacora de cada proyecto. En el caso de 
presentarse un cambio sustancial durante la estructuración del proyecto, estos son registrados en el expediente.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

8. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  para dar concepto favorable a  la 
prefactibilidad de un proyecto sin cumplir en su 
totalidad los requisitos.

8

El Gerente del proyecto encargado del modo especifico de la Vicepresidencia de estructuración cada vez que se requiera, programan avisos 
informativos en herramienta tecnológica que se vincule con el calendario de Outlook de las personas encargadas de cada iniciativa privada o 
publica, con el fin de generar avisos informativos y se cumpla con los tiempos establecidos en la normatividad vigente, convenios y/o contratos. La 
evidencia del control se encuentra en los calendarios de los involucrados. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

9. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por dilatar la radicación en el RUAPP 
(registro único de Asociaciones Público Privadas del 
Departamento Nacional de Planeación.) a cambio de 
beneficiar a otro originador

9

El area tecnica de la Vicepresidencia de estructuración en compañia de la interventoria (si aplica) cada vez que se requiera avalan los costos 
detallados de estructuración enmarcados en el alcance de los estudios y diseños del proyecto, los cuales deben ser suscritos por revisor fiscal y/o 
representante legal, con el fin de garantizar que se identifiquen los costos directamente relacionados y no ociosos, que incurre el originador durante 
el proceso de estructuración, conforme al procedimiento EPIT-P-002. La evidencia de este control son los soportes (relación de facturas o certificado 
o correo electronico)  de debida diligencia, las cuales reposan en el expediente y bitacora del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

10. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por demorar la verificación de la 
constitución del patrimonio autonomo  a cambio de 
beneficiar a terceros o a nombre propio 

10

El Gerente del proyecto encargado del area especifica  y la Vicepresidencia de estructuración cada vez que se requiera realizan los estudios previos 
y anexos para la contratacion del evaluador, estructurador y/o el interventor (si aplica), los cuales son aprobados por cada Gerente y 
vicepresidente, con el fin de garantizar la integridad de la información y trazabilidad de la aprobación. Esta información es radicada a Contratación 
publica para su debido proceso de contratación. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el 
expediente del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

11. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por modificar los estudios previos a cambio 
de beneficiar a un evaluador, estructurador y/o 
interventor en especial o  a nombre propio 

11

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y demás areas relacionadas cada vez que se requiera realizan el análisis de las conclusiones 
de cada area de las solicitudes y/o el concepto prefactibilidad, para emitir la sustentación de rechazo por medio de un memorando aprobado por 
todas las areas involucradas, con el fin de realizar el envío a la Vicepresidencia Juridica y contar con la trazabilidad y evidencia del rechazo, 
conforme al procedimiento EPIT-P-002. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el expediente 
del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

12. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por modificar o avalar los valores de los 
costos de estructuración en las iniciativas privadas. 

12

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y la Vicepresidencia de estructuración  cada vez que se requiera emitir un concepto de 
viabilidad en la etapa de prefactibilidad y factibilidad de un proyecto, revisan y aprueban por  medio de un memorando todos los documentos 
requeridos para la aceptación o rechazo del proyecto,  con el fin de garantizar la integridad y trazabilidad de la información que soporta el concepto, 
conforme al procedimiento EPIT-P-002 y el EPIT-P-006. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y 
en el expediente del proyecto, en el caso de rechazo se expide la resolución respectiva.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

13. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por modificar o ocultar información en el 
ejercicio de las socializaciones de estructuración de 
los proyectos a cambio de beneficiar a un tercero o a 
nombre propio

13

El colaborador encargado de la Vicepresidencia de estructuración,  cada vez que se requiera realiza el registro en el RUAP de la inscripcion de un 
proyecto o actualización del mismo,  con el fin de garantizar la publicación de la información en cumplimiento de los terminos de ley que permitan 
la consulta de interesados y evitar la duplicidad de la evaluación de un proyecto en las demás Entidades, lo anterior conforme al procedimiento 
EPIT-P-002 y el EPIT-P-006. La evidencia del control se encuentra en el Sistema del DNP - RUAP

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

14. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio  por omitir la invitación 
de la socialización de la estructuración del proyecto a 
ciertos actores o sectores  interesados a cambio de 
beneficiar a un tercero o a nombre propio

14

El Gerente del proyecto encargado del area especifica cada vez que se requiera realiza el seguimiento de los proyectos, donde revisa los tiempos 
de ley e identifica las alertas respectivas  para la solicitud de la constitución del patrimonio autonomo al originador,  con el fin de garantizar el inicio 
de la contratación del evaluador en la etapa de factibilidad, conforme al procedimiento EPIT-P-002.  La evidencia del control son  los oficios de 
entrada y salida que se encuentran en el sistema de Gestión documental de la entidad.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

15. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio  por divulgar información 
de las listas de asistencia producto de las 
socializaciones de la estructuración de un proyecto a 
cambio de beneficiar a un tercero o a nombre propio

15

La Vicepresidencia de estructuración, el Gerente del proyecto, el GIT Social y comunicaciones  cada vez que se realiza una socialización de un 
proyecto realizan el acompañamiento y la validación de la información,  Con el fin de garantizar la integridad y la divulgación de toda la  
información, conforme al procedimiento EPIT-P-004 y GCSP-P-033. La evidencia del control son los registros de la socialización como actas, ayudas 
audiovisuales, registros de asistencia y demas requeridos por el proyecto cuando aplica, estos se encuentran en el expediente de cada proyecto. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

1.Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por compartir y divulgar Información 
reservada y clasificada del proyecto en los diferentes 
componentes de la estructuración (predial, 
ambiental, social, tecnico, juridico, economico, 

1

Todos los colaboradores de la Agencia,  salvaguardan la información para la gestión de las actividades a su cargo,  cada vez que se requiera, de 
acuerdo con  los lineamientos de la política de seguridad y privacidad de la información GTEC-PT-001, con el fin de proteger los activos de la 
información y evitar la revelación, o mal uso de la información sensible para la entidad, que pueda beneficiar a un tercero, especialmente en la 
estructuración. Las herramientas para la ejecución del control, así como sus evidencias se disponen en la directriz "PSI 2. Gestión de Activos de 
Información", del ítem "7. Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información" de la mencionada política. En caso de incumplimiento a la 
salvaguarda de la información, de acuerdo con lo estipulado en esta, se evaluará de acuerdo con el impacto generado y al criterio de las instancias 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por suministrar, modificar o eliminar 
cualquier tipo de información que afecten el calculo 
de la contraprestación portuaria.

2

La Vicepresidencia de estructuración solicita, cada vez que se requiera de acuerdo a los procedimientos de la Entidad, la suscripción del compromiso 
de transparencia y confidencialidad TPSC-F-007, con el fin de asegurar el conocimiento y el compromiso de cada uno de los contratistas y 
funionarios de la Entidad en cada una de las clausulas establecidas en el documento. Evidencia de esto reposa en las hojas de vida de los 
servidores públicos, los expedientes de los contratistas y el repositorio de Sharepoint "Banco de evidencias".

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3. Solicitar, prometer, ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros para aprobar la estructuración de un 
proyecto haciendo uso del poder en la relación entre 
el solicitante y los colaboradores de la ANI, que 
analizan y evalúan los documentos entregados, en 
en el marco del tramite de solicitud de concesión 
portuaria.

3

Los financieros de la Vicepresidencia de Estructuración,  someten a reserva legal el modelo financiero, cada vez que lo reciben y/o entregan por 
parte de los originadores y estructuradores de las diferentes iniciativas, o es requerido por los Entes de Control, de acuerdo con la Ley 1508 de 2012 
y el Decreto 1082 de 2015, el cual se envia por correo electrónico o con la respuesta al requerimiento realizado de manera incriptada. Así mismo, la 
entidad cuenta con el Índice de Información Clasificada y Reservada (GEJU-F-033), con el fin de evitar la revelación, o filtración de información que 
pueda beneficiar a un tercero, al generar una competencia desleal. Como evidencia, reposan las respectivas actas firmadas por las partes, en la 
entrega del modelo. En caso de incumplir con la reserva legal de este podría generar problemas con el proceso de licitación y un daño al riesgo 
reputacional de la ANI.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

4. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros por dilatar el inicio de evaluación de 
concesion portuaria conforme a los tiempos de ley.

4
El equipo técnico de estructuración portuario realiza cada vez que se requiera un concepto técnico para fijar condiciones y uno para otorgar el 
proyecto, con el fin señalar las condiciones tecnicas del proyecto y requerir al solicitante de la concesión portuaria el cumplimiento de las mismas, 
de acuerdo al procedimiento EPIT-P-001. La evidencia de este control se encuentra en el expediente del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

5. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  por rechazar la solicitud de concesion 
portuaria de un proyecto a cambio de beneficiar a 
otro sociedad portuaria

5

El Gerente del proyecto encargado del area especifica  y la Vicepresidencia de estructuración cada vez que se requiera un ajuste o actualización por 
parte de las entidades competentes de los componentes de la estructuración,  registran en el expediente los soportes y la trazabilidad de estos son 
incluidos en la bitacora,  con el fin de evaluar la pertinencia del cambio, asi como garantizar su registro y trazabilidad, de acuerdo al procedimiento 
de SEPG-P-001. La evidencia del control se encuentra en el sistema documental ORFEO y en la bitacora de cada proyecto. En el caso de 
presentarse un cambio sustancial durante la estructuración del proyecto, estos son registrados en el expediente.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

6. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  para dar concepto favorable a la solicitud de 
concesión portuaria de un proyecto sin cumplir en su 
totalidad los requisitos.

6

El Gerente del proyecto encargado del modo especifico de la Vicepresidencia de estructuración cada vez que se requiera, programan avisos 
informativos en herramienta tecnológica que se vincule con el calendario de Outlook de las personas encargadas de las solicitudes de concesion 
portuaria, con el fin de generar avisos informativos y se cumpla con los tiempos establecidos en la normatividad vigente, convenios y/o contratos. 
La evidencia del control se encuentra en los calendarios de los involucrados. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

7. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros para omitir la revisión de los avisos de 
prensa y dar paso a al audiencia publica 

7

El equipo portuario de la Vicepresidencia de estructuración  cada vez que se requiera revisa cada uno de los avisos de prensa, los cuales deben 
contener la misma información descrita en la solicitud presentada, con el fin de verificar que la información presentada en los avisos de prensa sea 
la misma que la radicada en la solicitud, conforme a al procedimiento EPIT-P-001. La evidencia del control es la matriz de excel "verificacion avisos" 
y se encuentra en Teams.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

8. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros para omitir la revisión de los documentos 
radicados en la solicitud inicial y dar paso a al 
audiencia publica, conforme al decreto 1079 /2015 y 
la ley primera del 1991

8

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y demás areas relacionadas cada vez que se requiera realizan el análisis de las conclusiones 
de cada area de las solicitudes , para emitir la sustentación de rechazo por medio de un memorando aprobado por todas las areas involucradas, con 
el fin de realizar el envío a la Vicepresidencia Juridica y contar con la trazabilidad y evidencia del rechazo, conforme al procedimiento EPIT-P-001. La 
evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el expediente del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

9

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y demás areas relacionadas cada vez que se requiera realizan el análisis de las conclusiones 
de cada area de las solicitudes , para emitir concepto favorable por medio de un memorando aprobado por todas las areas involucradas, con el fin 
de realizar contar con la trazabilidad y evidencia del concepto emitido, conforme al procedimiento EPIT-P-001. La evidencia del control se 
encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el expediente del proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

10

El equipo portuario de la Vicepresidencia de estructuración  cada vez que se requiera realiza un análisis detallado técnico, financiero y legal de la 
información aportada,  con el fin de emitir los conceptos para dar paso a la audiencia pública, conforme al procedimiento EPIT-P-001. La evidencia 
del control son los memorandos de los conceptos  que se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el expediente del 
proyecto.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

11
El Gerente del proyecto encargado del area especifica cada vez que se requiera realiza el seguimiento de los proyectos, donde revisa los tiempos 
de ley e identifica las alertas respectivas,  con el fin de garantizar el correcto tramite de la solicitud de las concesiones portuarias, conforme al 
procedimiento EPIT-P-001.  La evidencia del control son matrices de excel de seguimiento  de los proyectos que se encuentran en Teams.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

Vo.Bo.
APROBÓ

1. Detrimento patrimonial de la Nación.
2. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales de los órganos de control. 
3. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad 
4. Afectación del cumplimiento de metas y 
objetivos de la Entidad frente a la 
ejecución de los proyectos.
5. Eventual adjudicación de proyectos sin 
criterios objetivos.
6. Perdida de procesos judiciales.
7. Perdidas económicas
8. La no adjudicación del proyecto.

C-EPIT-02

Trámite inicial: Revisión de la solicitud radicada y si cumple 
con los parámetros generales, y de acuerdo con lo 

establecido por la Ley 1° de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se 
cita a audiencia pública.

Previo a fijación de condiciones: Cumplimiento conceptos 
técnicos, financiero y jurídico y conceptos autoridades

Previo a otorgamiento: El solicitante debe cumplir con los 
requerimientos exigidos en la resolución de fijación de 

condiciones

(Fuente: Caracterización proceso Estructuración de 
Proyectos de Infraestructura de Transporte)

Posibilidad de aceptar, solicitar, entregar, 
prometer u ofertar cualquier dádiva o 
beneficio a nombre propio o de terceros 
para estructurar por acción u omisión los 
proyectos de concesión de modo portuario 
de forma indebida.

1. Vicepresidencia de Estructuración.

2.Vicepresidencia Juridica.

1. Vicepresidencia de Estructuración.

2.Vicepresidencia Juridica.

1. Detrimento patrimonial de la Nación.
2. Procesos disciplinarios, penales y/o 

fiscales de los órganos de control. 
3. Pérdida de la buena reputación de la 

entidad 
4. Afectación del cumplimiento de metas y 

objetivos de la Entidad frente a la 
ejecución de los proyectos.

5. Eventual adjudicación de proyectos sin 
criterios objetivos.

6. Perdida de procesos judiciales.
7. Perdidas económicas

8. La no adjudicación del proyecto.
9. Rechazo de la estructuración integral

C-EPIT-01

Adelantar y/o analizar los estudios en la etapa de 
prefactibilidad de proyecto y analizar la viabilidad del mismo.

Factibilidad:
• Adelantar y/o analizar los estudios en la etapa de 

factibilidad de proyecto y revisión de versiones finales.
• Gestionar las aprobaciones ante las entidades respectivas 

y analizar la viabilidad del mismo.
(Fuente: Caracterización proceso Estructuración de 

Proyectos de Infraestructura de Transporte)

Posibilidad de aceptar, solicitar, entregar, 
prometer u ofertar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros 
para estructurar por acción u omisión los 

proyectos de concesión en todos los modos 
de transporte a cargo y los servicios conexos 

relacionados en excepción de modo 
portuario de forma indebida.

1. Proceso de Estructuración 
de Proyectos de 
Infraestructura de Transporte.

2. Proceso de Gestión Juridica. 

1. Vicepresidencia de 
Estructuración.

2.Vicepresidencia Juridica.

RARA VEZ Catastrófico Extremo

FUERTECatastrófico ExtremoRARA VEZ

1. Vicepresidencia de 
Estructuración.

2.Vicepresidencia Juridica.

RARA VEZFUERTE Catastrófico Extremo Reducir
Se debe reducir ya que no se puede 

transferir el riesgo 

1. Revisar y actualizar los procedimientos del proceso que 
haya lugar, identificando y relacionando los controles de las 

actividades.
Vicepresidencia de Estructuración Agosto de 2023 Octubre de 2023

Se debe reducir ya que no se puede 
transferir el riesgo 

1. Realizar reuniones periódicas se seguimiento de los 
proyectos de modo portuario.

Equipo portuario de la Vicepresidencia de 
estructuración

MÓDULO I MÓDULO III MÓDULO IV Módulo VII Módulo VIII

1. Proceso de Estructuración 
de Proyectos de 

Infraestructura de Transporte.

2. Proceso de Gestión Juridica. 

9. Solicitar, prometer,ofertar, entregar o aceptar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 
terceros  para dar concepto favorable a una 
propuesta de oferta oficiosa sin cumplir la totalidad 
los requisitos.

dic-22 sept-23ReducirExtremoCatastróficoRARA VEZ

MÓDULO II
PASO 3 - PLAN DE MITIGACIÓN

(VI) Valoración (VI) Análisis

PROCESO
Estructuración de Proyectos de Infraestructura de 

Transporte

PASO 1 - IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS PASO 2 - VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

MAPA DE RIESGOS DE CUMPLIMIENTO 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

SEPG-F-074 7/12/22

TIPO DE RIESGOS

Corrupción-Soborno

JONATHAN DAVID BERNAL GONZALEZ

Mapa de riesgos aprobado mediante memorando con Radicado No. 20232000061723

NOMBRE
APROBACIÓN MAPA DE RIESGOS

CARLOS ALBERTO TAPICHA FALLA

ISABEL CRISTINA VARGAS SINISTERRA

ANGIE CATALINA FORERO LÓPEZ
EDWIN ALEXIS CÁRDENAS GÓMEZ
IVAN ARMANDO LEAL BAQUERO
OSWALD RENE SANTOS BUITRAGO
JESSIKA DEL PILAR JUNCA ORTIZ

Elaboró


